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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
les pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando s« importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de aó de Setiembre de z 8 6 i . ) 

Se declara texto oñeia!, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su ^ origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de i 8 6 z , ) 

m\m G E H E R U D E F I L I P I H 4 8 
Administración Civil, 

Manila, 20 de Abril de 1895. 
Hallándose vacantes las plazas de Secretarios de 
5 Ayuntamientoa de Holló y Jaro, dotadas conloa 

lieldos de 1 800 y 1000 pesos respectivamente, este 
i iobieroo Genera!, en uso de sus atribuciones y de 
onformidad coo lo propuesto por la Dirección Ge-
kr&l de Adnamisfración Civil, viene en disponer 
u provisión en propiedad y en armonía con el 

sliiüperior Decreto de este Gobierno General de 18 
Marzo último, publicado en la Gaceta de 21 de 

!ho mes, ajustándose los aspirantes á ellas á las 
glas siguientes: 
lo Se abre concurso durante el plazo de 60 
ÍS, á contar desde la publicación de este Decreto 

Intre ios Secretarios en propiedad que deseen op-
ar á ellas, ios cuales presentarán sus solicitudes 

Frióla Direecióa General de Administración Civil. 
2.0 Los opositores aprobados en los últimos 

fcjercicios también podrán presentar sus solicitudes 
lentro del mismo plazo para la provisión de las 
raeaDtes que resulten por consecuencia de este 
ancurso, ó bien para cubrir aquellas si no se pre-

iieotaren aspirantes del primer grupo. 
3,o Trascurrido el indicado término sin que 

iogun opositor presente sus solicitudes, se verifi-
NQ nuevas oposiciones en la Dirección General de 
Idministración Civil, con arreglo á ios programas 

I oportunamente se acuerden. 
Cortmoíquese pubiíquese en la Gaceta de Manila 

Ijra conocimiento de los interesados, y vuelva á la 
"fección General de Administración Civil á sus 

f íectos. 
E l General encargado del despacho, 

ECHALUCE. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 21 de Abril 
de 1895. 

fi parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
pa, Teniente Coronel de Artillería, D . José 
az. Imaginaria, otro Teniente Coronel de I n -

'̂ eros, D.José González.—Hospital y provisiones 
J^ería, 9.o Capitán.—Vigilancia de á pié A r - \ 

h ^a> 9.o Teniente.—Paseo de enfermos Ar t i -
Música en la Exposición núm. 72. 

Ü6 órden de S. E . —E l Comandante Sargento 
ayor> interino Eduardo Moreno Esteller. 

r s; Anuncios oficiales. 
^TENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

D0 a DE FILIPINAS 
ienta üerman Q liles y Rebolledo, se servirá pre-
^eraf 60 â mesa ^e Parte8 ^e esta intendencia 
«ierug Para enterarle de un asunto que le con-

íaQi,a, 19 de Abril de 1895.—M. Sastron. 

Sección de Impuestos Indirectos, 
Negociado 3.0 edificios. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Señor 
Intendente general de Hacienda pública °en acuerdo 
de 4 del actual, se ha señalado el dia 16 de 
Mayo próximo, á las diez de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de re
paración y ampliación del edifi 'io y de construcción 
del camino de servicio del fdto de 2,0 ordea de la 
Isla del Corregidor, cuyo importe, según presu
puesto aprobado en 4 de Febrero próximo pasado, 
asciende á pfs, 19.082437. 

El acto tendrá lugar en esta Capital en el salón 
de actos públicos de esta latendeucia generad de 
Hacienda. 

Los documentos que han de regir en la contrata 
se hallarán de manifiesto en l is oficinas del servicio 
de Faros (Palacio 20, Intramuros.) 

Las proposiciones se arreglarán exactamente al 
modelo adjunto y se presentarán en pliego cerrado 
admitiéndose solamente durante la primera media 
hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber consignado como garantía provisio
nal para» tomar parte en la licitación la Cantidad de 
pfs. 381*64 en metálico, depositada al efecto en la 
Caja general de Depósitos. 

Serán nulas las suscripciones que falten á cual
quiera de estos requisitos, y aquellas cuyo importe 
exceda del presupuesto. 

Al empezar el acto del remate se leerá la Ins
trucción citada. 

Manila. 10 de Abril de l895.«=El Subintendente, 
M. Sastron. 
Pliego de condiciones administrativas para contra

tar en subasta pública las obras de ampliación y 
reparación del edificio del faro de 2.o órden de 
la la'a del Corregidor, y de construcción del ca
mino de servicio. 
Artículo l .o En la ejecución por contrata de 

las obras de ampliación y reparación del edificio 
del faro de 2.o órden de la Isla^del Corregidor, re
girán, además del pliego de condiciones generales 
ostensivo por Real Decreto de 11 de Junio de 1886 
hecho esteusivo á estas Islas por Real órden de 27 
de Abril de 1888 y del de las facultativas aprobado 
por el Excmo. Sr. Grobernador General en acuerdo 
de 4 del corriente, las prescripciooes administrati
vas y económicas de este pliego. 

Art. 2.o Para optar á la licitación se constituiiá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de 
las obras 6 sean pfs. SSl'Qi cuya carta de pago se 
acompañará si bien separadamente al pliego de lici
tación el cual deberá ajustarse al modelo que se 
inserta al final. 

Art. 3.0 El licitador á quien se hubiesen adju
dicado las obras tendrá 15 dias de término, conta
dos desde aquel en que se le notifique la adjudica
ción del remate, para formalizar la escritura de 
contrata. 

Art. 4.0 La fianza se compondrá del Depósito 
provisional que se consigna para tomar parte en la 
licitación que asciende á pfs. 881*64 y además del 
10 pg que se le descontará de cada uno de los 
pagos que sucesivamente hayan de hacerse al con
tratista, conforme se indica en el artículo siguiente, 
pero cesará el descuento cuando con este y el de
pósito provisional de que se.trata en el art. 2.o, llegue 

á la cantidad igual á la décima parte del presu-
puesto de coatcaia ó sea la suma de pfs. 1902'23 
que consiituirá la fianza definitiva. A este fin en el 
momento de la, adjudicación de la contrata el 
contratista endosará á la órden de la Dirección ge
neral de Administración civil la carta de pago del 
Depósito provisional espresando el objeto á que se 
destina. 

Art . 5.o El contratista tendrá derecho á que 
mensuaimente sa le pague el importe de la obra 
que va?a ejecutando, co î arreglo á certiScación del 
lugeniero: si dentro de los dos meses siguientes á 
aquel á que corresponda la certifleacióa da la obra 
ejecutada dada por el Ingeniero, no se verificase el 
pago de su importe líquido, se le descontará y será 
de abono al citado contratista el 6 p g anual desde 
el dia en que terniine el referido plazo de dos meses. 

Art. 6.0 Si el contratista contraviniese alguna de 
las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 21 del pliego de condiciones generales ó 
si procediese con notoria mala fé en la ejecución de 
las obras, se le podráo imooner por la Dirección 
generel de Administración Civil, de acuerdo con la 
inspección general de obras públicas, multas que no 
bajarán de pfs. 20 ni excederán de pfs. 100 cuyo 
importe se desconUrá' del de la 1.a certificación que 
después hubiese de expedírsele, entendiéndose que 
de antemano renuncia á toda reclamación contra 
esta clase de providencias de derecho común y á 
todo fuero especial. 

Manila 14 de Marzo de 1895.—El Inspecípr ge« 
neral, Casto Olano. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don N . N . vecino de , . • , con cédula personal 

de . . . . clase núm espedida por . . . . 
en . . . . de . . . . del presente año, enterado del 
anuncio publicado por la Intendencia general de Ha
cienda en la Gaceta de esta Capital fecha . . , . » 
del mes de . . . . último de la lastrucción de su
bastas de 27 de Marzo de 1869 y de los requisito» 
que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación y ampliación del 
edificio y de construcción del camino de servicio 
del faro de 2.0 órden de la Isla del Corregidor, y 
de todis las obligaciones y derechos que señalan 
los documentos que han de regir en la contrata se 
compromete á tomar por su cuenta esta obra por 
la cantidad de pfs. . . . Manila . . . de, . . de 1895. 

Nota.—El sobre de la proposición tendrá este ró-
tulo.=Proposicióa para la adjudicación de las obras 
de reparación y ampliación del edificio y de construc
ción del camino de servicio del faro de 2.o órden 
de la Isla del Corregidor.—Es copia, M. Sastron. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Secretaria. 
Don Mariano García Tornel, vecino de esta capi

tal acude al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, por 
conducto de este G-obierno Civil, en solicitud de 
permiso para establecer la servidumbre voluntaria 
y temporal de luces y vistas sobre el terreno pro
piedad del Estado que rodea á la cárcel-presidio da 
Bilibid. 

Lo que se pone en conocimiento del público, para 
que en el plazo de diez dias se presenten en este Go-
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bierno las reclamaciones que se consideren oportu
nas contra tal pretensión. 

Manila 20 de Abril de 1895.—P. S. Enrique 
Godino. 3 

CONSEJO DE ESTADO 
T R I B U N A L D E L O C O N T E N C I O S O - A D M I N I S T R A T I V O 

Secretaría. 
Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal. 
4 de Marzo de[1895.—D. Francisco de Qainto y D. 

Ramón Blanco, contra la Real órden expedida por 
el Ministerio de Uitramar en 22 de Setiembre de 
1894, sobre abono de diferencia de haberes como 
profesores numerarios de la Escuela de Artes y oficios 
de Manila. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley or
gánica de esta jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan. 

Madrid, 12 de Marzo de 1895,—El Secretario ma
yor, Antonio de Vejarano. 

SOCIEDAD DE TELEFONOS DE MANILA 
Balance del mes de Marzo de 1895 

Activo. 
Red telefónica. 
Fianza al Estado. 
Mobiliario. 
Almacén. 
Deudores y acreedores. 
Caja de Depósitos al interés del 

5 p § anual. 
Caja 
Títulos en depósito necesario. 

pfs. 121.404427 
. G.OOO1 > 

. l ^ S ? ^ 

» 2.649*41 

. 5,000' » 
» 14.57237 
» 25.500' » 

pfs-217 426'78 
Pasivo. 

Capital social no amortizado. 
Acciones amortizadas 
Fondo de Reserva. 
Cuentas pendientes. 
Depositantes de títulos en depósito 

necesario. 
Beneficios pendientes de 1893. 
Beneficios pendientes de 1894. 
Intereses y Descuentos. 
Quebrantos y Beneficios. 
Explotación. 

pfs. 130400' » 
> 6.000' » 

4.154-21 
» 5447í81 

. 5^600' . 
» 12* . 
» 10.326' » 

54 80 
72' * 

4 859*96 
pfs. 217.426:78 

Manila, 30 de Marzo de 1895.—Ei Contador, 
Agapiio Javier.—V.o B.o—El Director, Evaristo 
Bütiie. 

Balance de La Electricista en 
Activo 

Acciones. 
Fianza al Ayuntamiento. 
Inmuebles. 
Mobiliario. 
Intereses. 
Depósitos necesarios. 
Idem voluntarios. 
Sección mecánica. 
Gastos de instalación. 
Nuestra instalación. 
Instalaciones por nf. cuenta. 
Negocio de instalaciones. 
Material de repuesto. 
Material en la línea. 
Gastos de Administración. 
Carbones. 
Custodia de material. 
Gastos de producción. 
Personal de fábrica y línea. 
Caja. 
Varios deudores. 

Pasivo 
Capital. 
Depositantes de acciones. 
Daños y Lucros. 
Abonarés. 
Producción. 
Varios acreedores. 

81 íte Marzo de 1895. 

pfs. 150.000' » 
3915160 

53.772'03 
919 59 

2.356'43 
55 0001 . 
16.000' * 
19.129'50 

103.974'39 
325.913 78 

IbO' 
20.560t92 

2.733*65 
171*10 

1.873-64 
70' , 
52'56 

5.185'77 
544'48 

13'06 
48.052*08 

pfs. 8l0.418f5S 

pfs. 500.000' . 
» 71.000' » 
» 152'60 
» 27.168,89 
» 11.000'71 
* 201.096(38 

pfs. 810 418T58 
S. K ú O. Manila, 31 de Marzo de 1895.— 

Por cLa Electricista» El Administrador, B. Marti. 
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DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I Y I L 
D E F I L I P I N A S . S 3 ' 

E l Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo dg ̂ 0' 
del mes próximo pasado, ha tenido á bien dispo^ 
que el dia 7 de Mayo próximo venidero á las 1 
de su mañana, se celebre ante la Junta de A W < 
das de esta Dirección general y en la subalterna ̂  
la provincia de Iloilo, 1.a subasta pública y sin ^ 
tánea para arrendar por un trienio el servicio ¡ 
juego de gallos del 4.o grupo de dicha proviQj;1 
bajo el tipo ea progresión ascendente 'de miloel10, 
cientos dos pesos (pfs. 1802) durante el trienio, 51 ^ 
entera y estricta sujeción al pliego de oondick106 • 
que á continuación se inserta. I 

Dicha subasta tendrá logar en el Salón de 
públicos del expresado Centro directivo, sita ej 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 5 
plaza de Morlones en Intramuros, k las diez en pn, ^ I 
del citado dia. Los que deseen optar en la refeij ¿ 
subasta podrán presentar sus proposiciones exii^ i 
dides en papel del sello 10.o acompañando precj(g 
mente por separado el documeato de garantía!^, 
rrea pendiente: ' 

Manila, 10 de Abr i l de 1895.—El Jefe de las t 
oión de Gobernación, Eicardo Solier. 1 

Pliego de condiciones que forma esta DirecciN0! 
general, para sacará subasta pública y simultrf" 
ante la Junta de Almonedas de la miama y en 
subalterna de Iloüo, el arriendo del juego m 
gallos del 4.o grupo de dicha provincia, reíiH 
tado Con arreglo á las diaposiciones vigentes ' 0| 
la contratación de servicios públicos. I 

irecc 
Obligaciones de la Dirección general. \ i \ 

1. a Se arrienda en pública almoneda el senii ,̂ 
del juego de gallos del 4.o grupo'de la provincia im 
Iloilo, bajo el tipo en progresión ascendente de ,, ie 
pesos. Sal 

2. a La duración de la contrata será de tres ai |iera 
que empezarán á contarse desde el dia en que ̂  
notifique al contratista la aprobación por el Exea i; 
Sr. Director geaeral de Administración Civil,I¡red 
la escritura de obligación y fianza que dicho CÍ 
tratisía debe otorgar, sieaapre que la anterior M ¡¡¡f 
trata hubiere terminado. Si á la notificacióa i fe 
referido acuerdo la contrata no hubiere termid Tan) 
la posesión del nuevo contratista será forzosametiáJ 
desde el dia siguiente al del fenecimiento irán) 
anterior. Gob 

3. a En el caso de disponer S. M . la supresi ÜQ 
de este servicio, la Dirección general se reserva Ly 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso Toral 
contratista, con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 

4,a Introducir ea la Tesorería Central óenP0 
Gobierno P. M. de la provincia de IloM, P ^ 
meses anticipados el importe de la contrata-
primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en< 
haya de posesionarse el contratista, y los sucesif ̂  
ingresos indefectiblemente en el mismo dia ^ 
vence el anterior. 

5.a Se garantizará el contrato con una fiaI1, 14. equivalente al 10 por 100 del importe total 
servicio, que debe prestarse, en metálico ó enf* 
lores autorizados al efecto. 1 

6. a Cuando por incumplimiento del contri"u 1 
al oportuno pago de cada plazo, se dispusiere 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará0 , 
gado á reponerla inmediatamente, y si así n0 * 
verificáse, sufrirá la multa de veinte pesos I j ^ 
cada dia de dilación; pero si ésta excediese ^ 
quince dias, se dará por rescindida la contrat ^ 
perjuicio del rematante, y con los efectos 
dos en el art. 5.o del Real Decreto de 27 de att 
brero de 1852. , \ 

7. a E l contratista no tendrá derecho á 
le otorgue por la Administración, ninguna reI? .flo 
racié^ por calamidades públicas como peste3', ^ 
tires, escaséz de numerario, terremotos, inun 
nes, incendios y otros casos fortuitos, pues <1 ^ ?, 
se le admitirá ningún recurso que presente 
gido á este fin. 
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J J S L construcción de las galleras será de su 
^ y estarán arregladas al plano que la auto-
^ de la provincia determine, debiendo tener 

nn cerco proporcionado y las condiciones de 
¡idad, ventilación, decencia y demás indispen-

o a establecimiento de éstas, tendrá lugar 
. tr0 de la población y á distancia que no exceda 
Uoscien*518 brazas de la Iglesia ó Casa-Tribunal, 

de ningún modo en sitios retirados ni sin pré-
ermiso del Jefe de la provincia, quien podrá 

cederlo ó designar otro diferente del propuesto, 
siempre dentro de dicho radio. 
El asentista cobrará seis céntimos y dos 

tgvos, de Peso íuerte Por ía entrada de la primera 
a erts> y otros seis céntimo i y dos octavos en la 

i {uoda. 
l l . ¥QT ca^a so^ada cobrará treinta y siete 
[timos y cuatro octavos de peso fuerte. 
12 Podrá abrir las galleras y permitir juga-

i en los» dias siguientes; 
j0 Todos los domingos del año. 
2,o Todos los demás dias que señala el almana-

con uoa cruz, 
jo El lúnes y mártes de carnestolendas. 
|,o El tercer dia de cada una de las Páscuas 

JfSo. 
l.o Tres dias en la festividad del Santo Pa

lmo de cada pueblo, 
o En los dias y cumpleaños de SS. M M . y A A . 

¿o En las fiesta? Reales que de orden supe
re celebren, el número de dias que conceda la 
lección general. 
13, Cuando el contratista no baya levantado ga-

wtraa en todos ios pueblos del contrato, para la 
Icia ljcaeión del apartado 5.o de la condición anterior, 

le permitirá celebrar los tres dias de jugadas de 
¡Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
llera, eo el más inmediato en que exista corres-
imiiente al sois s o grupo ó contrata, 

xci EQ todos estos casos, el contratista deberá o cu 
üi ir con cuarenta y cinco dias de anticipación al 

« i que ha de verificarse la fiesta, á la Dirección 
^ loerJ de Administración Civil por conducto del 
' f eo de la provincia, 

ioal Tan luego los Gobernadores de las provincias de 
neí izóa, reciban la instancia del contratista, recla-

;aráD mmeiíataíííente de los RR. CC. Párrocos 
fiobernadorcillos, noticias precisas y exactas que 

resi siquen ger cíerto lo que exponga el contratista. 
Llenado este requisito, elevará con su itiíorme 
^able ó negativo al expresado Centro directivo 
bidente formado al efecto. 
^ contratistas de las provincias de Visayas 
Manao, que no tienen levantada gallera en el 
eMo donde se celebra la festividad del Santo 

o, f ^o , ocurrirán con diez dias de anticipación 
eJque ha de verificarse la fiesta, al Goberna-

N 
di 

al 
ja 

•at 
iré 

la provincia respectiva. 
^ Gobernadores de las citadas Islas de V i -

Mindanao, en vista de las solicitudes que 
con tal motivo, formarán un incidente como 

Ĵ ca anteriormente. 
4/ Solamente estarán abiertas las galleras 
' l̂ e se concluya la misa mayor hasta el ocaso 

sol, 

lo, 

^siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
^cia cuando uno ó más dias de los tres del 

excepto en los Domingos de Cuaresma, que 
cerrarse á las dos de la tarde. 
Guando la fiesta de una cruz caiga en 

fe &0j el asentista, prévio conocimiento del 
n0 jja6Ja provincia, podrá abrir las galleras en 

hse1 
patrono de cada pueblo ó de loa de SS. M M , 
6. la^aa en Domingo ó fiestas de una cruz. 
^ ^uera de los dias que se determinan en 

j . con la aclaración del anterior, y en las 
^ Si81,gna<ias eQ el 14, 86 Prollib8 abrir ga* 

JQ8ar gallos en ningún otro del año; no 

¡ii^a m^.0 â  asea^stia» subarrendadores ni 
Ĵ ÍIQ68 So^c^ar permiso extraordinario para 

^ed a8eâ 8*ia ^ subarrendador, son los únicos 
ei* abrir galleras, debiendo verificarlo en 

las establecidas en los dias y horas designados en 
los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarrien': 
dos, solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto del Gobierno de la provincia á favor 
de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando 
al verificarlo el correspondiente papel de pagos al 
Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en 
el Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, 
aprobado por Real órden de la misma fecha, así 
como también en las demás superiores disposicio
nes que no se hallan derogadas respecto á los es
treñios que no se encuentren espreaados en este 
pliego, y las que no resulten en oposición con estas 
condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irróguen en la extensión de la escritura, 
que dentro de los diez dias hábiles siguientes al ea 
que se le notifique la aprobacióa del remate hecho 
á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Direcoióa general 
para los efectos que procedan. 

21 . Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen continuarán el servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Sí muriese 
sin herederos, !a Dirección general, podrá prose
guirlo por administración, quedando sujeta la fianza 
h la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta con
trata no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el 
actual contratista queda obligado á continuar de
sempeñándola bajo las mismas condiciones de este 
pliego, hasta que haya nuevo contratista, sia que 
esta prórroga pueda exceder de seis meses del tér
mino natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las con

diciones de la escritura ó impidiere que el otorga-
mieato se lleve á cabo dentro del término fijado 
ea la condición 20, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará un 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al se
gundo y satisfaciendo á la Administración los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzáse á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase pro 
posición alguna admisible, se hará el servicio por 
administrado a á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
24. Para ser admitido como lioitador, es cir-

ounstancia de rigor haber constituido al efecto en 
la Caja de Depósitos ó Administración de Ha
cienda pública de Iloilo, la cantidad de 90 pe
sos y 10 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura, en el trienio de la duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á 
la proposición. ) 

25. La calidad de mestizo, chino, ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta sus respectivas proposisiones en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
10,o firmadas bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; indicándose además en el 
sobre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra 
clara ó inteligible y ea guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que al

tere ó modifique el presente pliego de condicione», 
á excepción del artículo l .o que es el del tipo, 
en progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de nin
guna especie relativas al todo ó parte alguna del 
contrato. En caso de que se promuevan algunas 
recia naciones deberán dirigirse por la vía guber-
nativ?} al Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración Civil de estas Islas, y á cuyas altas fa
cultades compete resolver las que se susciten en 
cuanto tengan relación con el cumplimiento del 
contrato, pudiendo apelar después de esta resolu
ción al Tribunal Contencioso-Administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más pnn 
posiciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por un corto térnino que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquella^ 
adjudicándose al que mejore más su propuesta» 
En el caso de no querer mejorar ninguna de los 
que hicieron las proposiciones mas ventajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

31 . Finalizada la subasta, el Presidente exi
girá del rematante que endose en el acto á favor 
de la Dirección general de Administración civi l 
y con la aplicación oportuna, el documento de de
pósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe la subasta, y ea su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción de la Dirección 
general. Los demás documentos de depósito serán 
devueltos sin demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la D i 
rección general de Administración civil hasta que 
se reciba el expediente de la que deba celebrarse 
en la provincia, cuando fuése simultáneamente, á 
cuyo expediente se unirá el acta levantada, fir
mada por todos los Señores que compusieren la 
Junta. 

Si por cualquier motivo i atentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará esta c i r 
cunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas, pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitado-
res y el contratista de que aquella se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiere lugar conforma 
á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le 
haya aprobado por la Dirección general de Admi
nistración Civil la escritura de fiaaza que otorgue 
para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto del Gobierno de la provincia los derechos 
respectivos en papel de pagos al Ettado para la 
extensión del titulo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Es
cribano de Gobierno anote en el mismo la pre
sentación de cédula que acredite la personalidad 
de los licitadores, si son Españoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fuesen chinos; coa 
sujeción á lo que determina el caso 5.6 del art. 3.o 
del Reglamento de cédulas personules de 30 de Ju«= 
nio de 1884, y decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 10 de Abril de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación Ricardo Solier. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D.... vecino de ofrece tomar á su cargo por 
íéroimo de tres años el arriendo del Juego de ga
llos del -4.0 grupo de la provincia de Iloilo, por la 
cantidad de pía.,... céntimos y con entera sujeción a l 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre» 
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 90 pesos y 10 cént. importe del cinco 
por ciento que expresa la condición 24 del referido 
pliego. 

Manila, de de 189 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera una yegua de peio castaño cogida súbita 
sin dueño conocido en !a comprehención del pae-
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blo de Nasogbú de esta provincia, se anuncia A ' 
público para que por el término de treinta dias 
contados desde esta f cha, se proseóte en este G t -
bierno el que se considere dueño de dicho animal á 
reclamarla con los documentos justificativos de pro
piedad, en la iateligencia de que pisado dicho sin 
que nadie haya deducido su acción se procederá á 
lo que hubiere lusar. 

Batangas. 16 de Abril de 1895.—D. Valdés. 

Hallándose depositadas en el Tribunal de esta 
Cabecera dos yeguas ambas de pelo castaño cog -
das sueltas sin dueños conocidos en el barrio de 
Dumuc'ay ccmprehención de esta misma, se 
anuncia i>l público para que, por el témino de 
treinta dias eontíidos desde esta fecha, se presenten 
en este Gibierno los que se consideren dueños de 
dichos animales á reclamarlos con los documentos 
justificativos de propiedad, en la inteligencia de 
que pasado dicho plazo sin que nadie haya dedu
cido su acción se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Batangas, 17 de Abril de 1895,—D. Valdés. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación.) 

Insíam-ias obrantes en la Inspección. 
Fueblo de Castilla. 

Nombres de los interepados 

D. Agustín Segustin. 
Aniceto Meodizaval. 
Crit>puiO Medes. 
Cándida Latagan. 
Celedonio Levantino. 
Dámaso Latagan. 
Demetrio Asosano. 
Domingo Blacas. , 
Domingo L^quitin, 
Esteban Lfttago. 
Emüio Alvarado. 
Florencio Pamplona. 
Fausto Orbleta. 
Faustino Bongalasa. 
Fernando Laspe, 
Gregorio Sonano. 
El mismo. 
Hermenegildo Layosa. 
Hilario Sagutin. 
Hermógenes Leonito. 
Julián Riso. 
José Figueiras. 
Juan Bartolomé. 
José Fojado. 
Leocadio Arista. 
Leonardo Marbilla. 
Melecio Lastrilla. 
Mariano Hicap. 
Pedro Latonero. 
Policarpo Manfort. 
Ronuaido Blacas. 
Raymundo Ladesma. 
Raaión López. 
Serapio Solaon. 
Silvino Villarreal. 
Tomás Lagonena. 
Valentina Ladesma. 
Victor Orvita. 

Pueblo de Donsoh 
Claudio Abitria. 
Eufracio Advíncula. 
Isidra Aberilla. 
Silvestre Cervantes, 

Pueblo de Gubat. 
D. Antonio Espectación. 

Andrés Pura. 
Agustín Enano. 
Anselmo Torres. 
Antonio Fiesmosa. 
Atanasio Bncenares. 
Antonio Em. 
Atanasio Espenosilla. , 
Apolonio Escobedo. 
Alfonso Ercacenas. 
Adriano Enaje. 
Antonio Ofalsa. 
Antonio Fajardo. 

Fecha de la instancu 

7 Set. 86 
4 Junio 88 

19 Set. iá. 
15 Nov. id. 
10 id. id. 
15 Set. •SG 
29Ma!zo 89 
l.o id. 88 
5 Nov. id, 
7 Dic. 86 

17 Set. 88 
3 Marzo 93 

17 Nov. 86 
id. Dic. id. 
11 Marzo 89 
10 Abbil id. 
20 Oct, 88 
30 id. id. 
id. Dic. 86 

2 Nov, 88 
.16 Abril 89 
18 Mayo id. 

6 Nov. 88 
27 Abrii 93 
4 Dic. 86 

12 Nov. 88 
9 Oct. id, 
3 Nov. 86 
3 Dic. id. 
5 Mayo 89 

29 Set. 86 
20 Nov. id. 
22 id. 88 
9 Oct. 86 

13 Nov. 88 
5 Dic. 86 
8 Set. 8g 
6 Dic id. 

8 Enero 89 
23 id. id. 
20 Marzo id. 

3 Abril 88 

30 Dic. 81 
20 Junio 82 
17 id. id. 
20 id. id. 
15 id. id. 
31 Dic. id . 

6 Julio id. 
21 Ag.o id. 
20 Julio id. 
24 id. id. 
20 Junio id. 
29 Mayo id. 

5 Julio id. 

«1 de Abrild© 1895. 

D. Andrés Figuiroa. 
Alvaro Enterezo. 
Andrés Pura. 
Antonio Payos. 
Alicio Escandor. 
Agnstin Escovedo. 
Abdon Espectación. 
Agapito Banta. 
Aniceto Fspaña. 
^•ofonio Sarmiento. 
Agustín Domanais, 
^asilio E s c a f i í i n . 
R u t i s t a Pura, 
pailón Resales. 
í;ri ino Espinoeilla. 
^ocifacio Enlico. 
J^enito Floreeca. 
^enito Espedido, 
^enedicto Escobedo. 
•^enedicto Escueta, 
^ernabé Escandor. 
Benifo Estrellado, 
penito Estigoy. 
peniío Estie!. 
gonifacio Estarás, 
Clemente Estayaoe. 
fjipriano García. 
Calixto Escaldirol. 
Carlos Estera. 
Catalino F estado. 
Clemente Escalante. 
Catalino Espino!. 
Casimiro Estares. 
Ciríaco Escurel. 
Camilo de Lelis. 
Domingo Ev»rda. 
Domingo P u r a . 
Domingo Fonelas. 
Donato Enaje. 
Domingo Estorninos. 
Domingo Esguibiat. 

Dorotea Estaras. 
Dionisio Jantanat. 
Domingo F gueroa. 
Dominga Troimo. 
Dionisio Espadilla. 
Domingo Ensenares. 
Eugenio Espedido. 
Bndriso Ermioo. 
Ksteban Sta. Ana. 
Eugenio SaUcto. 
Esteban Escarel. 
Eugenio Espartero. 
Eulalio Parche. 
Eulalia Prada. 
Eulogio Peücia. 
Estefanio Eneida. 
Eulogio Flestado. 
Eladio Esteres. 
Eduardo Espenecilla. 
Eieuterio Ereñio. 
Eduardo Endraca. 
Eugenia Pecolino. 
Eulogio Pura. 
Esteban Fajardo. 
Eulalio Fajardo. 
E euterio Espedida. 
Fruto Estareja. 
Felipe Estrellado. 
Francisco Espeneda, 
Francisco Enena. 
Francisco Endaya. 
Florentino Din. 
Fermín Rocha. 
Flabiano Rocha. 
Francisco Estrella. 
Francisco Ensinares. 
Fermín Espedido. 
Francisco Enovedo. 
Fernando Escurel. 
Francisco Dogiiio. 
Francisco Espirosa. 
Francisco Planeo. 
Felipe Barrio. 
Felipe Felamor. 
Francisco de Marquéz. 
Franc'sco Esquiteo. 
Félix Espadilla. 

. 26 Ag.o id. 

. 29 Mayo id . 
. 14 Marzo id. 

6 Junio id. 
. 30 Julio id. 

2 Abril id. 
. 27 Junio id. 
. 24 Julio id. 

8 Ag.o id. 
^ 10 Set. id. 
. 31 Dio. 81 
. id. id. id. 
. 1,0 Ag.o 82 
. id . id. id. 

7 Julio id. 
3 id. id. 
6 Junio id. 

. 17 Jnlio id. 
. 25 Junio id. 

6 Ag.o id. 
3 Julio id. 

. 28 Junio id. 

. 20 Mayo id. 

. 30 Julio id. 

. 10 id. id. 

. 11 Julio id. 
, 25 Junio id. 

8 Julio id. 
. 29 Junio id. 
. 10 id. id. 
. 12 Julio id. 

9 Ag.o id. 
. 27 id. id. 
. 8 id. id . 
. 20 Julio id. 

3 Set, id. 
. 30 Ag.o id. 
. 23 Julio id. 
. 20 Ag o id . 
. 15 id. id. 
. 17 id. id. 
. 20 id. id. 
. 29 Junio 82 

3 Julio id. 
, 17 id. id . 
, 10 id. id. 
, 24 Junio id. 
. 15 Dic. 81 
. 27 Enero 82 
. 31 Dic. id. 
. 10 Ag.o id. 

4 Set. id. 
. 31 Ag.o id. 
, 9 id. id. 
, l.oEnero id. 
. 16 Ag.o id. 
. 23 Feb. id. 
. 30 Julio id. 
. 28 id. id. 
. 18 id. 
. 10 id. 

2 Marzo id . 
3 Junio id. 

. 21 Marzo id . 

. 18 Junio id . 
. 26 Julio id. 
. 16 Ag.o i d . 
, 11 Junio id. 

id. Julio id. 
. 17 Julio id. 

2 Junior82 
. 6 id. id. 

8 id. id. 
. 31 Julio id. 
. 10 Junio id. 
. 26 Feb.' id. 
, 29 Dic. 81 
. 14 Marzo id. 

8 Julio id. 
, id. Marzo id. 

7 Ag.o id . 
2 Junio id. 

. 31 Julio id, 

. l . o Set. id. 

. 25 Junio id. 
3 Julio id. 

. 20 Feb. id-
« Julio id« 

(Se continuará.) 

id. 
id. 

Gaceta de Manila .—Núm. log 

Edictos. 
Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de i . a instancia de eŝ , 

de Nueva Ecija 
Por el presente cito, Hamo y emplazo á los procesados ausen( 

mingo Garay, indio, casado c^n hijos de 55 años de edad, labtJ 
tural y vecino de P^niqui Tar.ac) hijo de Patridó é Isabel del 
sabe leer escribir y firmar estatura baja cusrpo delgsdo. pei0 
negros ojos pardos narz chata cara larga boca y barba 
y color trigueño Mariano Zacarias, ind o casado con hijos [, 
de 47 años de edad natural de Birac (Albiy) vecino de | 
(Tarlac) hijo de Juan y de M a r á Alberto no tiene apodo ^ 
y escribir y firmar de estatura b ja cuerpo delgado pelo cejas 
negros nariz chata cara larga barba y boca regulares y col0r 
para que se presenten en este Juzgado en e< térnrno de 30 ú 
tados desde la publicación de este erlicto en la Gaceta ofichlJ 
nila á responder de los cargos que contra los m smos resul^ 
causa núm. 4 404 por usurpación de un derecho real j¿-
pertenencia y d .ñoe, que de hacerlo asi le oiré y adrainistra* 
y de lo contrario sustanciaré U causa por ausencia y rebeldtt 

A l mismo tiempo en nombre de S- M. el Rey (q. D. 
y req'iero a todas las autoridades y á los agei.tes de la pgH 
cial para que se sirvan practicar activas dilhr ncias en busc¿ 
Citados procesados y caso de ser habido; remitan con las ^ 
des debidas en este Juzgado de mi cargo. 

Dado en San isidro á 17 de Abri l de 1895.—Ricardo p, 
Ante mi, Francisco Villanas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausq 
riaco Lagamia, indio casado con hijos, natural y vecino ; 
pueblo de San Isidro cuadrillero sabe leer y escribir, hijo dej 
y de Robería Carrion de 28 años de edad estatura y 
guiares pelo cejas y ojos negros cara redonda boca regula 
poca barba lampiña color trigoefio y nariz chata para que j 
senté en este Juzgado en el término de 30 dias contados \ 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manda I 
der de los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
5677 por infidelidad en la custodia de presos q e de hacen 
oiré y administraré justicia y dá lo contrario sustanciaré V, 
por ausencia y rebeldía. 

A l mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (q. D . JK 
y requiero á todas las autoridades y á los agentes de la po JODZ 
dicial para que se sirvan pra'ticar activas diligencia en 
citado procesado y caso de ser hab do remitan con las sd 
d-bidas á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en S Isidro á 16 de Abril de 1895.—Ricardo Pavón 
mi, Francisco Villanas. 

fe 

ero 
pro 
e á 

Don Basilio Regalado Mapa Juez de primera instancia en pi 
de la provincia de Caga-an. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al procesad^ 
Alberto Carlos, hijo de Gregorio y de Clementina Oadanas 
de Laoag Cabecera de la provincia de llocos Norte y veemo 
blo de Aparri es de estatura de cuatro p'és con d ez pulgí 
redonda color moreno pelo cejas y oje-s negros hay una cki 
forma algo orbicular en la cara izquierda barbilampiño | 
dentro del término de 30 dias a contar iesdi la pub ic« 
presente en la Gaceta oficial de Manila, comparezca á este 
para notificar la providencia recaída en la causa núo»^ 
de oficio en este Juzgado contra é! por lesiones á snlictudl 
fenza mandando recibir la causa á prueba, bajo apercibinal 
de no hacerlo dentro del término prefijado sa sustanciar»' 
en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que eú 
hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Tuguegarao á 3 de Abril de 
Basilio Regalado.—Por mandado de su Sr ía . , Faustino Manil 

Por el presente cito, llamo y emplaza al procesada 8 
Masirag para que por el término de 30 dias á con lar des 
cación de )a presente comparezca en este Juzgado á C0^^L 
cargos que resulten contra él en la causa núm. 1640 por Dlfl H 
tnéndole que de no hacerlo dentro del término fijado se susHj r" 
causa en su ausencia y rebeldía parándole los pesjuicios que en 
hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgado en Tuguegarao á 3 de Abril de 
Basilio Regalado.—Por mandado de su Sría., Faustino Manan» 

Don José M.a Gutiérrez Répide Juez de i . a instancia en pro| 
esta provincia de Tarlac. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por i .a , 2.a y 3| 
procesado ausente Rafael Agustín in io sin apodo soltereto 
de 28 años de edad poco mas ó menos natural de S. 
Bcjja y vecino de Zaragoza de la misma provincia de 
cuerpo regulares, pelo cejas y ojos negros nariz chata, cara» 
paños blancos en la cara para que en el término de 30 d'* 
dos desde la inserción de este edicto de la -Gaceia oficial 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta provi 
testar los cargos que contra el resu tan de la ca isa núm' 
hurto, Si así ios hiciere lo diré y lo administraré justicia,en1* 
trario se sentenciará esta causa en su ausencia y rebeldía pa13"' 
perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 16 de Abril de IJ] H)| 
M.a Gutiérrez.—Por mandado de su Sría., Paalino B. 

Por providencia dictada con esta fecha por el Sr. Juez dfi 
tancia de esta provincia de Pangasinan en la causa nilm-11,1 
falsedad contra Basilio Madalig se cita, llama y emplazó 
és indio soltero de 35 años de edad, natural de Manaoag 
Rosales de la provideia de Nueva Ecija del barangay de 
nio Vence, jornalero de estatura y cuerpo regular car» 
color negro nariz chata, pelo ojos y cejas negros sembrad" 
las és hijo de María y de Gregoria Malea para que en 
de 30 días comparezca á este Juzgado ó en la cárcel 
cabecera para ser notificado de la Real sentencia recaída eB 
espresada apercibido que de no comparecer en dicho ter* 
declarará rebelde y contumaz entendiéndose con los estra 
gado las diligencias que Be practicaren respecto el mismo 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Lingayen y oficio de mi cargo á 16 de Abril de i895 
Guevara. 

El 

para 

S( 

P 
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l 
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Por providencia del Sr. Juez de i . a instancia de esta 
cita, llama y emplaza al desaparecido Eugenio Juzgaya na|JB 1 
de S. Carlos para que en el término de 30 días conta^0¿p 
publicación de este edicto se presente en este Juzgado a 
la causa núm. 38 del año 1895 seguida de oficio en a"6 ' 
la desaparición del mismo, apercibido que de no verifica1, 
rarán Jos perjuicios consiguientes. 

Lingayen 16 de Abril de 1895 —Santiago Gnevara^^,^1 

ÍMP. D E A M I G O S D E L P A I S , — K E A L NÜM. 
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